
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
Rad. Sucesión Marco Tulio García Herrera 

 
 

A fin de dar trámite a la solicitud de corrección de la sentencia que aprobó el trabajo de 

partición de la sucesión de los señores MARCO TULIO GARCÍA HERERRA y MARÍA 

CORREA DE GARCÍA, se requiere al abogado que presenta la petición que allegue el 

poder otorgado por la señora ANA ELENA MARTINEZ GARCÍA, que lo faculta para hacer 

la solicitud 

 

Aunado a lo anterior, se solicita que, se allegue el certificado de tradición del inmueble 

con folio de matrícula 280-27332, debidamente actualizado. 

 

Notifíquese esta decisión al abogado que presenta la petición por el centro de servicios 

al correo electrónico luisjurista2@yahoo.com  

 
NOTIFÍQUESE 
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